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Ref.  Designación en Dirección de Investigación y Técnica Aduanera 

Montevideo, 14 de junio de 2004.-  

   

9,672� la resolución de esta Dirección Nacional recaída en O/D Nº 73/2004. 

5(68/7$1'2� que es necesario proceder a designar jefatura en el ámbito de la Dirección de 
Investigación y Técnica Aduanera: 

&216,'(5$1'2�� ,� el volumen existente de trabajo en el área de la Dirección de Investigación y 
Técnica Aduanera, y la necesidad de nuevos aportes técnicos para la planificación y evaluación de la 
fiscalización, estudio de las disposiciones aduaneras vigentes para la elaboración de proyectos, y 
determinación de criterios para las estadísticas de comercio exterior y análisis de riesgo;  

                                   ,,�� que es pertinente fortalecer el funcionamiento de la Dirección de 
Investigación y Técnica Aduanera en virtud de los cometidos asignados por el art. 29 del Decreto 
282/02; 

  

$7(172� a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Decreto Nº 459/997 de 4 de 
diciembre de 1997 y Decreto 281/002 de 23 de julio de 2002, y a las facultades conferidas por los 
artículos 6º y 7º del Decreto 282/002 de 23 de julio de 2002, 
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1.      Designar a la funcionaria Cra. Graciela de Vida, Escalafón A, Grado 12, Padrón Nº 7729, a 
cumplir funciones de Dirección en la Dirección de Investigación y Técnica Aduanera.-  

2.      Designar a la funcionaria Esc. Martha Nolasco, Escalafón A, Grado 12, Padrón No. 7744, a 
cumplir funciones de Adjunta a la Dirección de la Dirección de Investigación y Técnica.-  

3.      Regístrese y publíquese en Orden del Día y en la página WEB del Organismo. Por la Gerencia 
de Recursos tómese nota y notifíquese a las funcionarias designadas a quien se les agradece los 
servicios prestados en la Asesoría Técnica de la Dirección Nacional dejando constancia en sus 
fojas de servicios.-  

4.      Cumplido, con constancias, archívese.-  

   

����DR.HECTOR NILO PEREZ  

DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 

                    URUGUAY  

 


